
Municipalidad de San Miguel Chicaj, Baja Verapaz.

Cotización No. 11 - 2016

INVITACIÓN:

Estimados Señores:

La Municipalidad de San Miguel Chicaj, Departamento de Baja Verapaz, en
cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Contrataciones del
Estado, les invita a participar en la presentación de ofertas para  el proyecto de:
CONSTRUCCION LETRINA CENTRO UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA EL
PROGRESO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICAJ DEL DEPARTAMENTO DE
BAJA VERAPAZ.-

De acuerdo a las disposiciones y especificaciones que se consignan en las
bases de cotización que podrá adquirirlas en esta Municipalidad.

Las  ofertas serán recibidas el martes 23 de agosto del año dos mil dieciséis,
de 10:00 a 10:30 horas, en el Salón anexo, segundo nivel de la Municipalidad.-

San Miguel Chicaj, Baja Verapaz, 10 de agosto de 2016

Atentamente,

Prof. Edgar Adán Ixtecoc Sis
Alcalde Municipal.-
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BASES DE COTIZACION

No. 11-2016

LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL CHICAJ,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ.

INVITA A EMPRESAS CONSTRUCTORAS A OFERTAR PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO:

“CONSTRUCCION LETRINA CENTRO UNIVERSITARIO DE BAJA
VERAPAZ, ALDEA EL PROGRESO”,

SAN MIGUEL CHICAJ, DEPARTAMENTO DE
BAJA VERAPAZ.

AÑO 2016
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LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL CHICAJ, BAJA VERAPAZ; de conformidad con el procedimiento
establecido en el Decreto No. 57-92 LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, SUS REFORMAS (Decreto
Numero 9-2015), SU REGLAMENTO Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 y 122-2016; Acuerdo Ministerial
24-2010 y Resolución No. 01-2014 Ministerio de Finanzas Públicas; invita a las Constructoras
interesadas, legalmente constituidas en el país y habilitadas por el Registro de precalificados,
actualizadas para la ejecución de Obras Públicas, adscrito al Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda; para participar en la presente Cotización para ejecutar el Proyecto:
CONSTRUCCION LETRINA CENTRO UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA EL PROGRESO, SAN
MIGUEL CHICAJ, BAJA VERAPAZ” para lo cual se cuenta con un financiamiento en plan tripartito, es
decir CONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO DE BAJA VERAPAZ, MUNICIPALIDAD Y
COMUNIDAD, según Convenio número mil quinientos guión cero veinticinco guión dos mil dieciséis
(1500-025-2016).-

CONTENIDO:

1. DEFINICION DE TERMINOS
2. INTRODUCCION
3. DESCRIPCION DEL PROYECTO Y CANTIDAD DE TRABAJO
4. CONSULTA, ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO
5. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS OFERENTES
6. UBICACIÓN GEOGRAFICA
7. PREPARACION DE LA OFERTA
8. REQUISITOS Y DOCUMENTACION PARA PRESENTACION DE OFERTAS
9. REQUISITOS FUNDAMENTALES
10. DISPOSICIONES ESPECIALES EN LAS BASES DE COTIZACION
11. PRECIOS Y MONEDA DE LA OFERTA
12. CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE DOCUMENTOS
13. VALIDEZ DE LA OFERTA
14. LUGAR Y FECHA DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA
15. AUSENCIA DE OFERTAS, COTIZACION DECLARADA DESIERTA
16. RECHAZO DE OFERTAS
17. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LAS OFERTAS
18. SOLICITUD DE ACLARACION A OFERENTE
19. ANALISIS DE OFERTAS PRESENTADAS
20. INTEGRACION DEL PRECIO OFICIAL
21. FRANJA DE FLUCTUACION
22. ADJUDICACION:
23. NOTIFICACION ELECTRONICA E INCONFORMIDADES
24. APROBACION DE LA ADJUDICACION
25. CONTRATO
26. GARANTIAS
27. FORMA DE PAGO
28. DUDAS Y CONSULTAS
29. DERECHO DE PRESCINDIR
30. CONTROVERSIAS
31. CONFIDENCIALIDAD
32. SUPERVISION
33. SANCIONES POR RETRASO
34. RESPONSABILIDAD PATRONAL
35. PROPIEDAD DE LAS OFERTAS
36. ERRORES U OMISIONES
37. MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS
38. PLAZO DE ENTREGA
39. DIFERENCIAS EN LOS DOCUMENTOS
40. ESPECIFICACONES TECNICAS
41. FORMULARIO DE COTIZACION
42. RECEPCION Y APERTURA DE PLICAS

1. DEFINICION DE TERMINOS:
Para efectos de esta cotización, los términos que se consignan en el siguiente segmento se
interpretaran como allí se indica y solo así:
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MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL CHICAJ: Unidad Ejecutora. A través de la cual se está haciendo la
adquisición de la ejecución del OBJETO, ubicado en el departamento de Baja
Verapaz, con horario de atención de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:00 horas.

INVITACIÓN: Solicitud girada por la Municipalidad de San Miguel Chicaj, departamento de
Baja Verapaz, para que se cotice el proyecto objeto del concurso público.

BASES: Apartado de estos DOCUMENTOS en donde se desglosa la información del
PROCESO que las EMPRESAS oferentes debe conocer para poder ofertar.

OFERTA (S): Propuesta presentada por cada EMPRESA oferente para ejecutar el proyecto.
Esta propuesta debe incluir los aspectos técnicos, financieros y legales, de
acuerdo con lo solicitado en estos DOCUMENTOS.

OFERENTE: Persona individual o jurídica que presenta una oferta a la cotización.

DOCUMENTOS: Documentos de Cotización, que proveen la información necesaria para que El
OFERENTE pueda presentar su OFERTA. Incluyen lo siguiente: BASES,
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS, DISPOSICIONES ESPECIALES y
Anexos

EMPRESA (S): Persona (s) individual (es) o jurídica (s), que este (n) en condiciones de Ejecutar
el OBJETO de este PROCESO, y que esta (n) legalmente establecida (s) para el
efecto.

JUNTA: Junta de Cotización para este PROCESO, integrada por tres miembros titulares y
tres suplentes, nombrada por la AUTORIDAD y la que le compete recibir, analizar
y calificar las OFERTAS y adjudicar la ejecución del OBJETO.

LEY: Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala y sus reformas Decreto 9-2015.-.

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS: Apartado de estos DOCUMENTOS en donde se desglosan
las características inherentes del OBJETO de este PROCESO.

FORMULARIO DE COTIZACIÓN: Anexo de estos DOCUMENTOS, que la EMPRESA oferente utiliza para
colocar la información económica en su OFERTA

GUATECOMPRAS: Es el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones, en donde se
anuncian e informan todas las compras, ventas y contrataciones del Sector
Público. Su dirección en Internet es www.guatecompras.gob.gt

PLAZO DE EJECUCIÓN: Período de que dispone la EMPRESA ejecutora para la ejecución del objeto.

ADJUDICATARIO: Persona individual o jurídica a quien la Junta de Cotización adjudica el proyecto
motivo de este concurso.

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Alcalde y Concejo Municipal
SUPERIOR:

CONTRATO: Documento suscrito entre la Municipalidad de San Miguel Chicaj, departamento
de Baja Verapaz y el adjudicatario para el suministro del servicio, del cual
forman parte todos los documentos que puedan derivarse de este proceso.

CONTRATISTA: Es el ADJUDICATARIO que firma el contrato para hacerse cargo de la entrega de
bienes, suministros y/o servicios que le han sido adjudicados.

COMISIÓN RECEPTORAY LIQUIDADORA: Es el órgano competente nombrada por la Autoridad
Administrativa superior, Alcalde y Concejo Municipal de San Miguel Chicaj, Baja
Verapaz, que deberá proceder a la recepción y liquidación de la obra.

ACTA DE RECEPCION FINAL: Documento suscrito por la Comisión Receptora como constancia de la
revisión y recepción final de la obra que se contratará. Este documento será parte
integrante del proceso para la liquidación, de acuerdo con las cláusulas
contractuales.
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ACTA DE LIQUIDACION: Documento suscrito por la Comisión liquidadora, con el objeto principal de
otorgar formal finiquito entre el contratista y el órgano responsable de la
ejecución, sobre el total cumplimiento de las cláusulas contractuales.

2 INTRODUCCION:
La Municipalidad de San Miguel Chicaj, departamento de Baja Verapaz, está interesado en
recibir ofertas para la ejecución del proyecto CONSTRUCCION LETRINA CENTRO
UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA EL PROGRESO, el cual constará de todas las
cantidades y renglones de trabajo, los cuales deberán de ejecutarse conforme a medidas y demás
especificaciones técnicas debidamente detalladas en los planos que aparecen en el estudio
previamente elaborado por Ingeniero Civil Colegiado Activo contratado para el efecto y
debidamente corroborado y revisado por la Dirección Municipal de Planificación.

Por lo anterior, se elaboran las presentes bases que tienen como objetivo establecer los
requerimientos, condiciones y procedimiento para participar en el proceso de Cotización.

Se adjunta los requisitos para tener conocimiento de las especificaciones técnicas, específicas,
generales y planos de construcción, con la información correspondiente.

3 DESCRIPCION DEL PROYECTO Y CANTIDAD DE TRABAJO:
El proyecto CONSTRUCCION LETRINA CENTRO UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA EL
PROGRESO, se ejecutará conforme a medidas y demás especificaciones técnicas debidamente
detalladas en los planos; cuyos renglones de trabajo son los siguientes:

No. DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD
1 Fosa séptica 30.00 M3
2 Pozo de absorción 6.00 ML
3 Cajas de registro 2.00 M2
4 Módulo de letrinas lavables 3.00 M2
5 Tubería PVC de 8” para drenaje 82.60 ML

3.1 DURACION DE LA OBRA:
La duración de los trabajos del proyecto de referencia quedará a criterio del oferente, de acuerdo
a su cálculo, cuyos datos deberá obtenerlos al efectuar la visita que obligatoriamente hará al
lugar del proyecto, para tener una mejor idea del área y de la cantidad de trabajos a ejecutar.

Dicho tiempo de ejecución, calidad y precio, será motivo de calificación de parte de la Junta de
Cotización, el cuál correrá a partir de los cinco días después de firmado el contrato.

3.2 INICIO DE LA OBRA:
El contratista deberá iniciar los trabajos de la obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes de
haber recibido el anticipo, debiéndose levantar el acta de inicio de parte de la Alcaldía Municipal,
para constancia y tener a disposición la bitácora correspondiente.

4 CONSULTA, ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO
4.1 Las bases y diseño de este concurso serán puestas a disposición de todos los interesados, en forma

gratuita para su consulta después de su publicación en el Sistema GUATECOMPRAS, de lunes a
viernes, en horario de 08:00 a 12:00 y 14:00 a 16:00 horas ó a través del Sistema denominado
GUATECOMPRAS en la dirección de Internet www.guatecompras.gob.gt

4.2 Toda consulta a los Planos (en papel) deberán solicitarlo en la MUNICIPALIDAD de SAN MIGUEL
CHICAJ, BAJA VERAPAZ, específicamente con los miembros de la Junta de Cotización.

4.3 Si el OFERENTE, tomase la decisión de participar en el evento, deberá adquirir las bases de
Cotización y solo se pagará el costo de otros documentos adicionales y de interés del ofertante.
Artículo 22 de la Ley de Contrataciones del Estado.

4.4 Los oferentes que deseen efectuar preguntas o consultas relacionadas con las Bases de
Cotización, deberán realizarlas a través del Sistema denominado GUATECOMPRAS, por el mismo
medio se les hará llegar la respuesta.

5 CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS OFERENTES:
a) Cada persona individual o jurídica, nacional o extranjera, podrá presentar una sola oferta.
b) En ningún caso se permitirá la representación por una misma persona, de más de un oferente.

Quien actúe por sí no puede participar representando a un tercero.
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c) Los oferentes deberán contar con un supervisor cuyo personal sea profesional certificado e
ingeniero civil, colegiado activo.

d) El oferente estará sujeto en todo a las Leyes de Guatemala.
e) No se tomarán en cuenta las ofertas que no se ajusten a las presentes bases de Cotización.
f) El oferente acepta desde el momento de presentar su oferta, todas las condiciones de las

presentes bases de cotización.
g) No se admitirán contra ofertas o condiciones que modifiquen o tergiversen las bases de

Cotización.

6 UBICACIÓN GEOGRAFICA:

El proyecto “CONSTRUCCION LETRINA CENTRO UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA
EL PROGRESO, se localiza a cinco (5) Kilómetros (lado norte) de la cabecera municipal de San
Miguel Chicaj, con acceso de vehículos todos los meses del año vía cruce el “El Morro”. Cuatro (4)
carretera asfaltada y un (1) carretera de terracería hacia el área del proyecto.

7 PREPARACION DE LA OFERTA:
Los oferentes que participen en el Proyecto “CONSTRUCCION LETRINA CENTRO
UNIVERSITARIO DE BAJA VERAPAZ, ALDEA EL PROGRESO”, deberán preparar sus ofertas de
acuerdo a los siguientes lineamientos:

7.1 Documentos a presentar en la oferta:
Las empresas oferentes deben tomar en cuenta que los gastos en que se incurran para la
preparación y presentación de la OFERTA, serán a su exclusiva cuenta y riesgo, razón por la cual
no se reconocerá suma alguna, ni se efectuarán reembolsos de ninguna naturaleza.

Las empresas calificadas que atiendan la invitación deberán examinar la totalidad de la
documentación, las condiciones y las especificaciones que rigen para esta cotización.

7.2 Idioma de la oferta:
El contenido de la oferta deberá ser redactado en idioma español; en todo caso, cualquier
documento proporcionado por el oferente en otro idioma, deberá acompañar su traducción
jurada al español, lo cual prevalecerá a los efectos de interpretación de la oferta.

7.3 Documentos que integran la oferta:
Los documentos que integren la oferta deberán entregarse en sobre cerrado (0riginal y dos
copias) y en fólder, con separadores, que sea visible el rótulo en la pestaña y de acuerdo al orden
del contenido de la plica descrita en el numeral 8 de estas Bases de Cotización.

8. REQUISITOS Y DOCUMENTACION PARA PRESENTACION DE OFERTAS
La plica debe contener, como mínimo, los documentos en el orden siguiente:

1) Carta de oferta firmada y sellada por el oferente o representante legal de la empresa, en papel
membretada, expresada en idioma español y moneda nacional (cifras y letras), indicando el
valor total de la misma, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el plazo en que se
ejecutará el proyecto, objeto de la cotización.

2) Currículum actualizado de la persona jurídica o individual que presente su oferta.
Currículum actualizado de la empresa oferente, dichos documentos deberán ser presentados en
original, firmados y sellados por el propietario y/ó representante legal.

3) Declaración jurada otorgada ante Notario en la que conste que el oferente está enterado de la
presente Base de Cotización, que acepta las condiciones consignadas en ellas y que se sujeta a la
legislación de la República de Guatemala.

4) Formulario de Cotización de precios, debidamente lleno, con desglose de renglones de trabajo,
precios unitarios y totales del proyecto; proporcionada por esta Municipalidad a cada oferente,
debidamente firmado y sellado por el propietario o representante legal. El monto será fijo e
invariable, deberá ser expresado en moneda nacional, tanto en números como en letras.

5) Constancia de visita al lugar donde se construirá la obra, extendida por la Dirección Municipal
de Planificación, con visto bueno del Alcalde Municipal; debiendo adjuntar como mínimo dos
fotografías del área inspeccionada.
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6) Fianza de Sostenimiento de Oferta otorgada a favor de la Municipalidad extendida por una
Institución afianzadora autorizada para operar en la República de Guatemala, con un valor del
uno por ciento ( 1% ) sobre la oferta, el cual deberá estar vigente hasta que sea sustituido por
la fianza de cumplimiento. En cualquier caso, la fianza de sostenimiento de oferta tendrá una
vigencia de 120 días. Dicha fianza no debe contener manchas, errores, agujeros, perforaciones,
ni corrección alguna y, debe ser entregada en una bolsa de polietileno u otro material
impermeable o transparente que permita su visualización, de lo contrario no se aceptará.

7) Original ó copia autenticada ante notario de inscripción en el Registro de Precalificado de
Obras del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, así como la Certificación
de Vigencia para el Año 2016. Dicho precalificado no sea menor del grupo establecido en el
Artículo 46 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. (Artos.76, 78 de la Ley Dto.
57-92).

8) Original y/ó copia autenticada ante Notario de la Constancia de Precalificación extendido al
oferente por el Registro de Precalificados de Obras del Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda, que incluya capacidad económica disponible. Deberá contar como
mínimo con la especialidad “19. Alcantarillados y drenajes urbanos” para la ejecución del
proyecto. (Artos.46 y 49 del Reglamento Dto. 57-92)

9) Fotocopia legalizada del Testimonio de la Escritura Pública Constitutiva de la Sociedad y
cualquier modificación que hubiera, debidamente razonada por el Registro General Mercantil
de la República de Guatemala.

10) Fotocopia legalizada del documento que acredite la Personería del Representante legal del
oferente (fotocopia legalizada del acta notarial de su nombramiento o del mandato,
debidamente inscrito en los registros correspondientes).

11) Fotocopia autenticada de la Patente de Comercio en el caso de ser persona individual y/o
Patente de Sociedad. Para personas jurídicas presentar fotocopia del Testimonio de la Escritura
Pública de Constitución, con las respectivas constancias del Registro Mercantil debidamente
autenticada.

12) Fotocopia reciente y autenticada ante Notario de la Constancia de Inscripción y actualización
de contribuyentes en el Registro Tributario Unificado RTU 2016, extendida por la SAT.

13) Fotocopia autenticada ante Notario de los pagos recientes del IVA, ISR. e ISO.

14) Original ó copia autenticada ante Notario de la Solvencia fiscal otorgada por la SAT (Artículo
38, Dto. Legislativo No. 4-2012 del Congreso de la República), debidamente firmado y sellado
por la persona que extiende dicho documento.

15) Fotocopia completa del DPI del propietario ó Representante Legal de la Empresa, debidamente
autenticado ante notario, de fecha reciente. En el caso de los extranjeros si es que fuera el
representante legal, deberá adjuntar fotocopia legalizada del pasaporte vigente,

16) Constancia de colegiado activo del ingeniero supervisor de la obra a ejecutar, (02 constancias).

17) Fotocopia reciente y autenticada ante Notario del número de NIT de la empresa, propietario ó
representante legal.

18) Declaración jurada otorgada ante Notario en fecha reciente, en el que conste no estar
comprendido en las prohibiciones indicadas en los Artículos 1, 26 y 80 de la Ley de
Contrataciones del Estado y no ser deudor moroso del Estado, conforme el numeral 10 del
Artículo 19 de la citada Ley.

19) Original del Cronograma de inversión y Ejecución de los trabajos, con firma y sello del
propietario o representante legal.

20) Original de la Integración de Costos Unitarios, consignando precios de material, mano de obra,
transporte, subcontratos y costos indirectos que se aplicará a los diferentes conceptos o
renglones de trabajo, debidamente firmado y sellado.

21) Plan de Inversión del 20% de anticipo, en original.
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22) Constancia o copia autenticada ante Notario de la inscripción como Patrono ante el IGSS.

23) Constancia o copia autenticada ante Notario de solvencia de cuota Laboral y Patronal IGSS.

24) Original de la Constancia de Inscripción como proveedor habilitado en el Sistema
GUATECOMPRAS, el cual deberá estar sellada y firmada.

25) Declaración Jurada otorgada ante Notario en la que haga constar que toda la información y
documentos anexos proporcionados por el oferente al registro de Proveedores adscrito al
Ministerio de Finanzas Públicas está actualizado y es de fácil acceso. (Acuerdo Ministerial 24-
2010 de fecha 22/04/10)

26) Certificación Bancaria que acredite la titularidad de las cuentas y operaciones Bancarias que
posee. Para el efecto deberá contener la información siguiente: (Acuerdo Ministerial 24-2010
de fecha 24 de abril 2010)

1. Identificación del Cuentahabiente
2. Tipo de Cuentas que posee en la entidad Bancaria.
3. Promedio de cifras antes del punto decimal de los saldos que posee
4. Tiempo de manejo de la Cuenta.
5. Clase de Cuentahabientes.
6. Determinación si posee Créditos.
7. Saldo del deudor
8. Clasificación o categoría del deudor de conformidad con la normativa correspondiente.

(Pueden recoger modelo en el momento de adquirir las bases)

27) Declaración jurada otorgada ante Notario sobre la inexistencia de conflicto de interés entre el
oferente y el Banco que acredite la titularidad de sus cuentas Bancarias.

28) “CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el Contratista, manifiesto que conozco las penas
relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título
XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal, Adicionalmente, conozco las
normas jurídicas que faculta a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el
Sistema GUATECOMPRAS.” (con firma y sello)

29) Dirección electrónica del oferente para recibir notificaciones de la resolución razonada por los
miembros de la Junta de Cotización. (Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado).

9 REQUISITOS FUNDAMENTALES:
La totalidad de los documentos mencionados en el numeral 8 denominado “REQUISITOS Y
DOCUMENTACION PARA PRESENTACION DE OFERTAS” se consideran requisitos fundamentales,
por lo que la Junta de Cotización rechazará al momento de apertura de las plicas, sin
responsabilidad de su parte, las ofertas que no se ajusten a estos requisitos fundamentales. BASE
LEGAL: Artículo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado.

10 DISPOSICIONES ESPECIALES EN LAS BASES DE COTIZACION (Acuerdo Ministerial No. 24-2010)
En cualquier fase del procedimiento de contratación pública en la que el funcionario o empleado
público responsable tenga duda razonable de la veracidad de los documentos o declaraciones
presentadas por el oferente ó adjudicatario, deberá requerir a éste por escrito, la información y
constancias que permitan disipar la duda en un plazo que no exceda de dos días hábiles de
conocido el hecho, la cual deberá anexarse al expediente respectivo. Para el efecto, la autoridad
concederá al oferente o adjudicatario, audiencia por dos días hábiles y resolverá dentro de un
plazo similar.
En el caso el oferente o adjudicatario no proporcione la información y constancias requeridas o
persista la duda, el funcionario o empleado público responsable de la etapa en que se encuentre
el proceso de compra o contratación, resolverá:
a) Rechazar la oferta; ó
b) Improbar lo actuado.

11 PRECIOS Y MONEDA DE LA OFERTA:
Los precios deberán estar expresados en quetzales, en letras y números.
Los precios deben tener incluidos todos los impuestos, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) (Arto. 10 Dto. 27-92) y cualquier otro impuesto local que sea aplicable.
No se aceptarán solicitudes de reajuste de precios después de que la oferta haya sido presentada.
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12 CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE DOCUMENTOS:
Si el oferente encontrare discrepancia u omisiones en las bases de Cotización, si la intención o
sentido de las mismas estuvieran confusos, ambiguos o contradictorios para éste, podrá
presentar a la MUNICIPALIDAD su solicitud por medio del sistema GUATECOMPRAS, para la
aclaración o ampliación de dichos documentos que permitan disipar la duda en un plazo que no
exceda de dos días hábiles de conocido el hecho, la cual deberá anexarse al expediente respectivo.
Para el efecto, la autoridad concederá al oferente o adjudicatario, audiencia por dos días hábiles
y resolverá dentro de un plazo similar.
No se resolverán dudas planteadas verbal, ni telefónicamente, las cuales se tendrán por no
recibidas.

13 VALIDEZ DE LA OFERTA:
El oferente deberá garantizar que su oferta tendrá vigencia desde la fecha de recepción de
ofertas hasta la aprobación de la adjudicación mediante contrato, lo cual será garantizado
mediante la fianza de sostenimiento de oferta.

14 LUGAR Y FECHA DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA:
14.1 La oferta debe presentarse en sobre cerrado dirigido a la Junta de Cotización de la

Municipalidad de San Miguel Chicaj, con una etiqueta que identifique claramente el número de
Cotización, nombre del Proyecto y al oferente; en el Salón anexo del Segundo Nivel de la
Municipalidad, con fecha y hora según datos del portal Guatecompras.

14.2 Las ofertas recibidas no serán devueltas y la presentación de las mismas constituirá evidencia
que el oferente estudio los documentos, lo que le ha permitido identificar de forma clara,
completa y precisa lo requerido, para poder cuantificar las cantidades y calidades, determinar
el precio y presentar su oferta.

14.3 Los oferentes deben tomar en cuenta que:
a) Cada oferente podrá presentar una única oferta.
b) No se aceptarán ofertas presentadas por fax, o enviadas por correo físico o electrónico, ni

presentadas extemporáneamente.
c) Transcurridos treinta minutos de la hora señalada para la presentación y recepción de las

ofertas, no se aceptará ninguna más y procederá a la apertura de plicas para levantar el
acta respectiva.

15 AUSENCIA DE OFERENTES, COTIZACION DECLARADA DESIERTA:
En este caso, la Junta de Cotización levantará el acta correspondiente y lo hará del conocimiento
de la Autoridad Administrativa superior, quien decidirá sobre la ampliación del plazo para
recibir ofertas.

16 RECHAZO DE OFERTAS:
Previo a la evaluación de las ofertas, la Junta de Cotización analizará las mismas, pudiendo, sin
responsabilidad de su parte, rechazarlas por las causas siguientes:
a) Sí no incluyera cualquiera de los documentos solicitados en el numeral 8 “REQUISITOS Y

DOCUMENTACION PARA PRESENTACION DE OFERTAS”

b) Sí uno de los documentos solicitados que servirá de base para aplicar lo descrito en el
numeral 17.1 Primera fase, no fuera incluido en la oferta.

c) Si no cumple a satisfacción con las especificaciones básicas del objeto.

d) Si modifican o tergiversan lo establecido por estas bases de cotización.

e) Si la información presentada en los documentos no es legible o da lugar a dudas al
interpretarlas.

f) Si el precio ofertado no se ajusta a los valores del mercado o no es conveniente a los
intereses de la entidad.

g) Si el oferente tiene antecedentes comprobables de incumplimiento o mala calidad.

h) Si se determinara que hay pacto colusorio o sí al verificar la autenticidad de los documentos
presentados y la veracidad de la información contenida en la oferta, se encuentra falsedad. Se
entiende por pacto colusorio la existencia de acuerdo entre dos o más oferentes para lograr en
forma ilícita la adjudicación.
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17 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LAS OFERTAS:
Las ofertas presentadas durante el plazo establecido en la invitación, serán evaluadas de
acuerdo con el siguiente procedimiento:
17.1 Primera Fase:
Esta se hará de acuerdo al artículo 29 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 del
Congreso de la República de Guatemala. Y artículo 10 del Reglamento del mismo. Una vez los
oferentes entren dentro de la franja de fluctuación estas serán calificadas.

17.2 Segunda Fase:
Criterios de calificación:
Para determinar cuál es la oferta más conveniente y favorable para los intereses de la
Municipalidad, se utilizarán los criterios: Precio total de la oferta; Presentación completa de
documentos en el orden requerido; Currículo laboral (experiencia comprobada), capacidad
económica de la empresa y Tiempo de ejecución; los cuales se calificarán con los puntos
siguientes:

No. Descripción Total
1 Precio total de la oferta 40 puntos
2 Presentación completa de documentos en el orden requerido 20 puntos
3 Currículo laboral 15 puntos
4 Capacidad económica 15 puntos
5 Tiempo de ejecución 10 puntos

1. Precio Total de la oferta:
Se asignará 40 puntos al que presente el precio más bajo, las demás ofertas se realizará la
asignación de la siguiente manera: El precio más bajo multiplicado por 40 luego dividido por el
precio ofertado.

2. Presentación completa de documentos en el orden requeridos:
Se realizará una evaluación donde cada documento solicitado tendrá una ponderación de 0.5 A
excepción del inciso 6), la fianza de sostenimiento de oferta tendrá una ponderación de 6.50 que
hace un total de veinte (20) puntos.

3. Currículo laboral:
Se realizará una revisión de los documentos que contienen el Currículo del propietario o
representante legal, así como de la empresa, en relación a su experiencia en la ejecución de
proyectos efectuados en otras entidades del estado ó a particulares. Tendrá una ponderación de
15 puntos si la documentación presentada satisface el criterio de la Junta de Cotización. Caso
contrario se le asignará una puntuación que oscila de 5 a 10 puntos.

4. Capacidad económica de la empresa:
Se calificará de acuerdo a la Constancia de Precalificado específico, extendida por el
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que contenga su especialidad y
capacidad financiera para la ejecución del proyecto.
La empresa que tenga el número superior en lo que se refiere a capacidad económica se le
asignará 15 puntos. Las demás empresas se les asignarán una puntuación de acuerdo al
criterio de la Junta de Cotización que oscila de 5 a 10.-

5. Tiempo de Ejecución:
Se asignará 10 puntos al que presente el tiempo más bajo. Las demás ofertas se realizará la
asignación de la siguiente manera: El tiempo más bajo multiplicado por 10 luego dividido por el
tiempo ofertado.

18. SOLICITUD DE ACLARACIÓN A OFERENTE:
La Junta de Cotización podrá solicitar a los oferentes. Para facilitar el análisis y la evaluación de
las ofertas, las aclaraciones y muestras que considere pertinentes, aún cuando no estuviere
incluido este requisito en las bases, siempre y cuando sea económica y físicamente posible.
La información que proporcionen los oferentes no debe constituir contra oferta o modificación de
las condiciones de la oferta originalmente presentada.

19. ANALISIS DE OFERTAS PRESENTADAS:
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La Junta de Cotización examinará las ofertas para determinar si llenan los requisitos legales y los
establecidos en las bases de Cotización, especificaciones técnicas, especificaciones generales y
disposiciones especiales. Asimismo, determinará, si hay errores de cálculo, si se ajustan las
garantías requeridas, si los documentos están debidamente firmados y en general, si las ofertas
están en orden. Si existieran errores aritméticos, se atenderá de la siguiente manera:
a) Si existiera discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de

multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio
unitario y el precio total será corregido. Si el oferente no acepta la corrección, su oferta
será rechazada.

b) El precio debe consignarse en números y en letras, si existiera una discrepancia entre lo
consignado en letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.

c) Si la Junta de Cotización determina que una oferta no se ajusta, en lo esencial, a los
documentos de Cotización, la misma se rechazará y el error no podrá ser subsanado de
ninguna forma posteriormente.

20. INTEGRACION DEL PRECIO OFICIAL:
La Junta de Cotización calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá de base
para fijar la franja de fluctuación. Para este cálculo tomará el cuarenta por ciento (40%) del
costo estimado por la entidad interesada, al cual se sumará el sesenta por ciento (60%) del
promedio del costo de las ofertas que cumplan con los requisitos fundamentales de las bases y
que estén comprendidas dentro de la franja del veinticinco por ciento (25%) arriba y el
veinticinco por ciento (25%) abajo del costo estimado por dicha entidad.
Los límites máximos de fluctuación con respecto al costo total oficial estimado, se establecen en
un diez por ciento (10%) hacia arriba y en un quince por ciento (15%) hacia abajo.
Los porcentajes indicados en más y en menos respecto al costo total oficial estimado, darán la
franja límite entre la cual deberán estar comprendidas las ofertas para que sean aceptadas por
las juntas para su calificación. Las ofertas recibidas que estén fuera de la franja establecida
serán descalificadas.

21 FRANJAS DE FLUCTUACION:
Se establece en un 10% arriba y un 15% hacia abajo de conformidad con el Artículo 29 de la Ley
de Contrataciones del Estado.

22 ADJUDICACIÓN:
La Junta de Cotización deberá adjudicar la obra al oferente que haya presentado la oferta más
conveniente a los intereses de la Municipalidad de San Miguel Chicaj, departamento de Baja
Verapaz. La mayor o menor conveniencia de las ofertas se determinará de la aplicación de los
criterios de calificación establecidos en el numeral 17.2 de estos documentos

23 NOTIFICACION ELECTRONICA E INCONFORMIDADES:
El oferente deberá señalar dirección electrónica para recibir notificaciones y allí se harán las que
procedan.
Las inconformidades que provengan de actos en los que se aplique la presente Ley, serán
efectuadas por vía electrónica a través de GUATECOMPRAS y surtirán sus efectos al día siguiente
de su publicación en dicho Sistema.

Las inconformidades relacionadas con la adjudicación que haga la Junta de Cotización
solamente pueden presentarse dentro del plazo de cinco (5) días calendario, posteriores a la
publicación de la adjudicación en GUATECOMPRAS.

Tanto la Junta de Cotización como la entidad contratante que reciba una inconformidad debe
responderla a través de GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario a
partir de su presentación.
A consecuencia de una inconformidad, la Junta de Cotización podrá modificar su decisión,
únicamente dentro del plazo señalado. Contra esta decisión por no ser un acto definitivo, no
cabrá recurso alguno. (Artículo treinta y cinco (35) de la Ley de Contrataciones del Estado.

24 APROBACION DE LA ADJUDICACION:
Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las inconformidades, si las hubiere,
la Junta de Cotización remitirá el expediente a la autoridad superior dentro de dos días (2)
hábiles siguientes. La autoridad superior aprobará o improbará lo actuado por la Junta de
Cotización, dentro de los cinco (5) días de recibido el expediente.

Si la autoridad superior imprueba lo actuado por la Junta de Cotización, deberá devolver el
expediente para su revisión, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la
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decisión. La Junta de Cotización con base en las observaciones formuladas por la autoridad
superior, podrá confirmar su decisión original en forma razonada, dentro del plazo de cinco (5)
días hábiles de recibido el expediente, revisará lo actuado y hará la adjudicación que conforme a
la ley y las bases corresponda.

Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la decisión, la Junta de Cotización
devolverá el expediente a la autoridad superior, quien dentro de los cinco (5) días hábiles
subsiguientes podrá aprobar la decisión de la misma o prescindir de la negociación y notificar
electrónicamente a través de GUATECOMPRAS dentro de los dos (2) días hábiles siguientes
(según artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado.

25 CONTRATO:
Aprobada la adjudicación y conferida la delegación correspondiente, el contratista se obliga a
suscribir con la “Municipalidad de San Miguel Chicaj, Baja Verapaz” el contrato correspondiente,
en el que se fijarán las condiciones para la ejecución del proyecto.
El contratista no podrá ceder, vender, traspasar a terceros ni disponer en cualquier otra forma
del contrato o de cualquier parte del mismo, de sus derechos, títulos o intereses.

25.1 Aprobación del Contrato:
Suscrito el contrato, deberá ser aprobado por la misma autoridad que por jerarquía y los montos
a contratar le corresponden, siendo en el presente caso a la Municipalidad de San Miguel Chicaj,
Baja Verapaz, se realizara en el transcurso de dos días después de la fecha de suscripción del
contrato.

25.2 Plazo del Contrato:
El plazo del contrato será determinado en función del cronograma de trabajo presentado por el
contratista a quien se adjudique el proyecto, sin embargo al momento de la suscripción del
mismo, se harán las observaciones correspondientes. Este plazo será incluido dentro de las
cláusulas contractuales del mencionado documento.

25.3 Principio y terminación del plazo contractual:
El plazo del contrato iniciará a partir del día que se le notifique al
contratista la resolución a través de la cual la autoridad máxima superior de la “Municipalidad
de San Miguel Chicaj, Baja Verapaz” apruebe el contrato respectivo y su finalización estará
sujeto a las disposiciones establecidas en el numeral anterior.

25.4 Timbres Profesionales:
El contratista está obligado a pagar los timbres profesionales por el monto del contrato que se

suscriba.

26 GARANTIAS:
Las garantías que el oferente queda obligado a presentar al órgano responsable de la ejecución,
como resultado del presente acto de Cotización pública, deberá ser formalizado mediante póliza
de fianza, emitida por una institución afianzadora autorizada para operar en el país, de
reconocida capacidad y solvencia, y; su valor deberá ser incluido en el precio de la oferta.

26.1 De Sostenimiento de Oferta:
Para poder participar en esta cotización, el oferente deberá constituir, garantía de sostenimiento
de oferta, formalizándose mediante fianza, la cual deberá ser por el equivalente al uno por ciento
(1%) del monto de la oferta (incluyendo el Impuesto al Valor Agregado) y cubrirá el período
comprendido desde la recepción y apertura de plicas, hasta la aprobación de la adjudicación y,
en todo caso, tendrá una vigencia de 120 días.

26.2 De Anticipo:
El oferente al que se le adjudique la contratación deberá constituir fianza de anticipo, previo a
que reciba cualquier suma por ese concepto, mediante fianza o hipoteca por el monto de un cien
por ciento (100%) del mismo.
La garantía podrá reducirse en la medida que se amortice el valor del anticipo cubriendo
siempre el máximo del saldo deudor y estará vigente hasta su total amortización.

26.3 De Cumplimiento:
Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato
correspondiente, el contratista deberá constituir garantía de cumplimiento de contrato, dentro
de los 15 días siguientes de su suscripción.
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La presente garantía deberá formalizarse por medio de fianza, la cual deberá ser por el
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato (incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado). Artículo 65 de la Ley y 38 del Reglamento, Decreto 57-92.

26.4 De Conservación de Obra:
El contratista responderá por la conservación de la obra, mediante depósito en efectivo, fianza,
hipoteca o prenda, a su elección que cubra el valor de las reparaciones o desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. La garantía de conservación de obra,
deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato,
como requisito previo para la recepción de la obra. Artículo 67 Ley de Contrataciones del Estado.
El vencimiento del tiempo de responsabilidad prescrito en el párrafo anterior, no exime al
contratista de las responsabilidades por destrucción de deterioro de la obra debido a dolo o
culpa de su parte, por el plazo de cinco (5) años, a partir de la recepción definitiva de la obra.

26.5 De Saldos Deudores:
Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de la
entidad correspondiente o de terceros en la liquidación, el contratista deberá realizar un
depósito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del
valor original del contrato.
Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la conservación de obra como requisito
previo para la recepción de la obra. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se
cancelará esta garantía.
Las fianzas deberán ser emitidas a nombre de la “Municipalidad de San Miguel Chicaj,
Baja Verapaz”

27 FORMA DE PAGO:
El pago de la obra se realizará de la siguiente manera:
A) Se otorgará un anticipo supervisado de un veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El

porcentaje anterior se calculará sobre el valor original del contrato sin tomar en cuenta el
valor del equipo que se adquiera mediante cartas de crédito abiertas por la entidad
contratante. El contratista amortizará el anticipo mediante la deducción que se le haga en
cada pago, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento Interno de
Contrataciones de la “Municipalidad de San Miguel Chicaj, Baja Verapaz”.

Si el contratista no inicia la obra e invierte el anticipo recibido dentro de los términos
contractuales, pagará el interés legal (tasa activa), sobre el anticipo recibido, a favor del
Estado o reintegrará el anticipo.

B) Los pagos subsiguientes se efectuarán contra estimaciones de trabajo, efectuadas e
informadas por la Unidad de Supervisión de la “Municipalidad de San Miguel Chicaj”.

C) El último desembolso se otorgará contra la aprobación del acta de recepción final de la
obra, elaborada por la comisión nombrada para el efecto, por la Municipalidad de San
Miguel Chicaj y contra la entrega de la fianza de conservación de obra y saldos deudores
correspondiente.

28 DUDAS Y CONSULTAS:
Cualquier duda, aclaración y/o consulta que el oferente tenga con relación a estas bases, deberá
ser realizada y resuelta por escrito. Las consultas deberán hacerse a más tardar tres (03) días
antes de la fecha máxima de recepción de ofertas. Toda solicitud o consulta se hará por medio del
sistema de GUATECOMPRAS, no se resolverán dudas planteadas verbales ni telefónicamente las
cuales, se tendrán por no recibidas.

29 DERECHO DE PRESCINDIR:
Bajo la responsabilidad de la autoridad que corresponda la decisión de prescindir. Sólo puede
adoptarse si concurriere un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobado que diere
lugar a la imposibilidad de continuar con la negociación.
Si la decisión de prescindir se adopta con posterioridad a la presentación de las ofertas y antes de
la adjudicación, la Junta de Cotización deberá hacer una calificación para el sólo efecto de
compensar a los oferentes que ocupen los tres primeros lugares, de los gastos incurridos en la
elaboración de su oferta, por el equivalente al dos y medio por millar (2.50º/oo) del monto de la
misma.
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Pero si la decisión de prescindir se adopta después de la adjudicación, pero antes de la
suscripción del contrato, se deberá compensar al oferente ganador que ocupó el primer lugar, de
los gastos incurridos en la elaboración de su oferta y otros trámites por el equivalente al cinco
por millar (5 0/00) del costo de la misma. (Artículo 37 de la Ley)

30 CONTROVERSIAS:
Cualquier controversia o reclamación que surgiere entre las partes será resuelta con carácter
conciliatorio entre las mismas, pero si no fuere posible llegar a un acuerdo la cuestión o
cuestiones a dilucidarse se someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo contencioso
administrativo.

31 CONFIDENCIALIDAD:
a) La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y

las recomendaciones para la adjudicación de Cotización, no podrán ser reveladas a las
empresas invitadas, ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso,
hasta que se haya anunciado el nombre de la empresa adjudicada.

b) Todo intento de una empresa invitada, que pretenda influir en el procesamiento de las
ofertas o decisión de la adjudicación, dará lugar al rechazo de su oferta.

C) La “Municipalidad de San Miguel Chicaj”, se reserva el derecho de autorizar el uso del
nombre de la institución, por parte del contratista, como cliente de referencia.

32 SUPERVISION:
La Municipalidad de San Miguel Chicaj, nombrará a un Supervisor de obras Municipales para
que verifique la calidad y cantidad de trabajos que se están ejecutando, debiendo mediar informe
por escrito del mismo antes de efectuar cualquier pago de estimación, el que deberá ser
aprobado por el Concejo Municipal.

33 SANCIONES POR RETRASO:
El retraso en la entrega de la obra, por causas imputables al Contratista, se sancionará con el
pago de una multa que se calculará en base a lo indicado en el Artículo 85 de la Ley de
Contrataciones del Estado. Esta multa será por cada día calendario de atraso en la entrega de la
obra.

34 RESPONSABILIDAD PATRONAL:
Queda entendido que el Contratista al firmar el Contrato, se constituye en patrono de las
personas que contrate, debiendo cubrir las prestaciones y las cuotas patronales de ley. La
Municipalidad no podrá intervenir ni tendrá responsabilidad por problemas internos laborales ó
contractuales del Contratista.

35 PROPIEDAD DE LAS OFERTAS:
Las ofertas que sean presentadas al presente concurso serán propiedad de la Municipalidad de
San Miguel Chicaj, departamento de Baja Verapaz, quien las conservará en su poder.

36 ERRORES U OMISIONES:
No se permitirá que algún proveedor calificado pretenda aprovecharse de cualquier error u
omisión en las especificaciones que corren adjunto. En el caso de que una empresa encontrara
errores u omisiones, deberá notificarlos a la Municipalidad para que ésta emita un adendum con
la corrección.

37 MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS:
La Municipalidad, a través de la Junta de Cotización podrá introducir modificaciones a los
documentos de cotización siempre que demuestre que es en beneficio del mismo.

38 PLAZO DE ENTREGA:
El contratista indicará en su oferta el plazo en que se compromete a entregar los servicios objeto
del contrato.

39 DIFERENCIAS EN LOS DOCUMENTOS:
En caso de existir diferencias entre los distintos documentos de la cotización, el orden de
prioridades será:

Especificaciones técnicas,
Planificación o planos
Condiciones Generales.
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40. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
INTRODUCCIÓN Las presentes especificaciones técnicas, tienen como objeto dar los
lineamientos generales a seguir, en cuanto a calidades de materiales, procedimientos constructivos
y acabados durante la ejecución de la obra, como complemento de los planos.

LIMPIEZA Y CHAPEOEl contratista será encargado de remover del área de construcción cualquier tipo de basura, oresiduos vegetales, depositando estos en donde no interfieran con la misma.Deberá verificarse antes del trazo, la ubicación de la red sanitaria, para su correcta colocacióny construcción de los elementos del mismo.
CASETAS PARA INODOROSDicha caseta será de mampostería reforzada el cual se construirá con un cimiento corrido deuna dimensión de 0.15x0.30 con un refuerzo longitudinal de 2 No.3 y eslabones de hierro lisode ¼” @ 0.15 m. el block a utilizar será de una dimensión de 0.14x0.19x0.39 mts. de 35kgcm²,la caseta anteriormente descrita tendrá dos puertas de metal perfilado de un ancho final de0.90 m. el techado será de lámina acanalada calibre 28 legitima sujetada a costanera de hierrode 3x2x1/16 plg. El concreto será de alta resistencia (210 KG/CM).
MORTERO Y ENSABIETADO:El mortero para pegar los ladrillos tendrá una proporción de 1:3 (siendo una de cemento ytres de arena de río).
CONCRETOEl concreto será de alta resistencia (210 KG/CM).
CEMENTOEl cemento a utilizarse es de tipo UGC de 4000 PSI, ningún cemento podrá emplearse cuandotenga más de un mes de almacenamiento. El lugar destino para el almacenamiento delcemento deberá garantizar la inalterabilidad del mismo.
ARENA DE RIOEsta estará compuesta de partículas duras, libres de materias orgánicas. También deberá estarlibre de arcillas, mica, mimo y otras partículas que puedan afectar la resistencia del concreto,la arena a utilizar debe ser aprobada por el supervisor.
PIEDRINSerá de roca triturada y deberá estar formado de partículas duras, resistentes, y de diámetroaproximado de 1/2” al menos que el supervisor disponga lo contrario.
FORMALETAEl contratista será responsable del diseño de esta. Las formaletas deberán ser suficientementesólidas y estables para resistir la presión debida a la colocación del concreto.Para la formaleta se utilizará madera a la que previo fundir se aplicará una mano dedesencofrante para evitar que al momento de remover la formaleta el concreto no se adhiera ala madera, modificando la forma.
SUPERVISIONLa supervisión de los trabajos estará a cargo del supervisor designado por la unidad ejecutora,que será la encargada de velar por la calidad de los materiales, espesores y tamaños de loselementos a fundir, etc.
AGUADeberá estar exenta de materiales perjudiciales, tales como, aceite, grasas, etc.
FOSA SEPTICALas fosas sépticas se construirán con los siguientes renglones:
a) Columnas tipo Cl:Serán de concreto reforzado f’c = 210 Kg/cm2 0.19 x 0.19 metros, armadas con 8 hierrosNo. 3 estribos No. 2.
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b) Columnas tipo C2:Serán de concreto reforzado f’c = 210 Kg/cm2 de 0.10 x 0.19 metros, armadas con 2 hierrosNo. 3 y eslabones No. 2 a cada 0.15 mts.
c) Soleras S-l:Serán de concreto reforzado f’c = 210 Kg/cm2 0.19 x 0.20 metros, armadas con 4 hierrosNo. 4 estribos No. 2.
d) Piso:Serán de concreto reforzado f’c = 210 Kg/cm2 de un espesor de 0.15m reforzado conhierros No. 4 @0.15m.
e) Losa:Serán de concreto reforzado f’c = 210 Kg/cm2 de un espesor de 0.12m reforzado conhierros No. 4 @0.13m.
f) Levantado de block:Será de pómez de 0.19x0.19x0.39 mts. de 50 kg/cmLos muros se construirán a plomo y nivel desde su cimiento con juntas de mortero de 1centímetro de espesor, con el tipo de block especificado. El levantado será de block sisadopor lo que no se le aplicará acabados posteriormente. El block deberá ser de primeracalidad con las medidas exactas, permitiéndose una desviación máxima de las mismas demás ó menos 0.35 centímetros.Tanto en muros exteriores como interiores deberán colocarse de soga y habrán de serhumedecidos previo a su colocación mediante inmersión. No se aceptarán blocks rotos ódesportillados.
POZO DE ABSORCIONEl pozo de absorción en un elemento que servirá para ayudar a filtrar el agua en el suelo, porlo que su fabricación debe de ser cuidadosa, se fabricará de 2.00 mts. de diámetro y suprofundidad será de 6.00 mts. desde la losa de tapadera. Dicho pozo tendrá un brocal demitades de block de pómez de 0.80 metros de profundidad y una tapadera de concretoarmado de 10 centímetros de espesor.
CAJAS DE REGISTROLas cajas de registro en un elemento que servirá para revisión de la tubería sanitaria delproyecto, se fabricará de 0.80x0.80x0.80mts. medidas internas. Dicha caja se construirá conblock pómez de 0.14x0.19x0.39m los cuales será fundidos todos los agujeros y en las esquinasse construirá columnas de 4 hierros No.3 con estribos No.2@0.15m, el piso será de un espesorde 0.10m reforzado con hierro No.3 @0.15m en ambos sentidos y la tapadera será de concretoreforzado de un espesor de 0.10 armada con hierro No.4@0.15m.
Tubería para drenaje principalToda la tubería debe cumplir con la norma ASTM F 949 y debe ser de junta rápida.Durante la colocación de la tubería del colector principal debe tomarse en cuenta que lascampanas de unión siempre deben ir colocadas en la parte más alta de la zanja, para evitar queel flujo del drenaje provoque fugas y filtraciones al suelo.Durante la colocación de la tubería la zanja debe estar completamente nivelada, libre deobstáculos como piedras y tierra de manera que no se provoque la deflexión del tubo, para ellodebe utilizarse hilo con su respectivo nivel y verificar las profundidades de la zanja a cadametro, cortando o rellenando con material apropiado previa instalación de los tramos detubería entre pozos de visita. Para la colocación de los tubos, estos deben limpiarseadecuadamente quitando la suciedad e impurezas que impidan una adecuada unión, esto es deespecial importancia en la junta rápida ya que el sello interno de la campana debe ajustarperfectamente, situación que se ve dificultada por la presencia de suciedad en la tubería.Durante el proceso de colocación, los tubos de salida y entrada a las cajas deben protegersecon material plástico u otro material adecuado para evitar que sean impregnados con mezclade concreto y se reduzca su sección; de igual manera, deben permanecer sellados hasta larealización de las pruebas respectivas para evitar que sean introducidos objetos, herramientasy ripio en su interior.
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Una vez colocados los tubos, debe procederse al relleno de la zanja. Deberá utilizarse materialde baja graduación granular y alto peso específico para ayudar al tubo a soportar las presionesdel relleno, este material deberá compactarse manualmente hasta la altura total del tubo paraevitar daños y deflexiones a la tubería durante el relleno de la zanja.
41 FORMULARIO DE COTIZACION:

El formulario de Cotización o de ofertas debidamente autorizado por la Municipalidad, les será
entregado por la Junta de Cotización en el salón anexo del 2do. Nivel de la Municipalidad, a
partir del día __________ de_______________ del año dos mil dieciséis, de 8:00 a 10:00 horas, a las
personas y/o empresas interesadas en participar en el evento, para que la Entidad interesada en
cotizar, llene las casillas correspondientes para presentar la oferta, debiendo adjuntar un anexo
de los costos unitarios por renglones de trabajo si fuere necesario ó descargarlo desde el Sistema
Guatecompras.

42 RECEPCION Y APERTURA DE PLICAS:
La recepción y apertura de plica se llevará a cabo el día ____________de_____________ del año dos mil
dieciséis, de 9:00 a 9:30 hrs. Transcurridos treinta (30) minutos de la hora señalada para la
presentación y recepción de ofertas, no se aceptará ninguna más.

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL CHICAJ, BAJA VERAPAZ
27 DE JULIO DE 2016

PROF. EDGAR ADAN IXTECOC SIS
ALCALDE MUNICIPAL
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